
Presidentes  de  Cámaras  del
Congreso  presentan
instalaciones  para  Proceso
Constitucional
5 de marzo de 2023

Mediante un recorrido por las instalaciones dispuestas, los
presidentes del Senado, Álvaro Elizalde, y de la Cámara de
Diputadas y Diputados, Vlado Mirosevic, presentaron detalles
de  la  infraestructura  puesta  a  disposición  del  Proceso
Constitucional  2023,  en  la  sede  del  Congreso  Nacional  en
Santiago, edificio que albergará el trabajo conducente a que
Chile tenga una nueva Constitución.

El presidente de la Cámara Alta, Álvaro Elizalde, detalló que
las dependencias del Senado serán utilizadas por la Comisión
Experta y el Comité Técnico de Admisibilidad, en tanto, el

https://www.procesoconstitucional.cl/presidentes-de-camaras-del-congreso-presentan-instalaciones-para-proceso-constitucional/
https://www.procesoconstitucional.cl/presidentes-de-camaras-del-congreso-presentan-instalaciones-para-proceso-constitucional/
https://www.procesoconstitucional.cl/presidentes-de-camaras-del-congreso-presentan-instalaciones-para-proceso-constitucional/
https://www.procesoconstitucional.cl/presidentes-de-camaras-del-congreso-presentan-instalaciones-para-proceso-constitucional/


Consejo  Constitucional  -que  se  elegirá  mediante  votación
popular en el mes de mayo-, funcionará en instalaciones de la
Cámara de Diputadas y Diputadas, también en la capital.

Al respecto, expuso que “habrá seis salas que van a quedar a
disposición de los órganos. Asimismo, tendrán, junto a los
computadores  –ya  que  se  va  a  votar  electrónicamente-,  el
sistema de amplificación o de micrófonos que permiten tener
audios y el registro de lo que se plantee en las sesiones”.

Transmisiones del Proceso Constitucional

En  la  Sala  de  Sesiones  del
Senado  se  realizaron  cuidadas
intervenciones  que  permitirán
transmitir  las  sesiones
plenarias tanto de la Comisión
Experta como del Comité Técnico
de  Admisibilidad,  fortaleciendo
la transparencia del trabajo del
anteproyecto. «Se han instalado
en  estas  salas  cuatro  cámaras

que van a permitir la transmisión de todas las sesiones que se
realicen  en  este  espacio,  y  en  aquellas  donde  no  existen
cámaras  automatizadas,  se  utilizarán  cámaras  portátiles  en
cada sesión cuando corresponda”, detalló Elizalde.

De  igual  forma,  se  expuso  que  se  busca  -con  todas  las
instalaciones disponibles-, entregar las facilidades para que
la prensa pueda realizar la cobertura del proceso y, por lo
tanto,  pueda  existir  un  escrutinio  ciudadano  respecto  del
desarrollo  del  proceso.  «Es  la  disposición  del  Congreso
Nacional para colaborar en el éxito del proceso constituyente.
Nos parece muy importante que se cuente con la infraestructura
necesaria para que se realice un muy buen trabajo».
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